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CONFLICTO DE INTERESES 

 
1.9 La política del Banco establece que los consultores deben dar asesoramiento profesional, 

objetivo e imparcial, y que en todo momento deben otorgar máxima importancia a los intereses 

del contratante, sin consideración alguna respecto de cualquier trabajo futuro y que, en la 

provisión de servicios de asesoría, prevengan conflictos con otros servicios que les sean 

asignados o con los intereses de las instituciones a las que pertenecen. No se contratará a 

consultores para servicios que puedan crear conflicto con sus obligaciones previas o vigentes con 

respecto a otros contratantes, o que puedan ponerlos en situación de no poder prestar sus servicios 

en la forma que mejor convenga a los intereses del Prestatario. Sin que ello constituya limitación 

al carácter general de lo expresado anteriormente, no se contratará a consultores en las 

circunstancias que se indican a continuación:  

a) Conflicto entre servicios de consultoría y contratación de bienes, obras y servicios distintos a 

los de consultoría (es decir, servicios distintos a los considerados en estas Normas8). Una firma 

contratada en un proyecto por el Prestatario para proveer bienes, obras o servicios distintos a los 

de consultoría, o un afiliado que directa o indirectamente la controla, es controlada por o está 

bajo control común con dicha firma, estará descalificada para prestar servicios de consultoría que 

resulten o que estén relacionados directamente con tales bienes, obras o servicios distintos a los 

de consultoría. Por lo contrario, ninguna firma contratada para prestar servicios de consultoría en 

la preparación (antes de que el Préstamo se haga efectivo) o ejecución de un proyecto, o un 

afiliado que directa o indirectamente la controla, es controlada por o está bajo control común con   

 
6 Estos últimos servicios se seleccionan y contratan sobre la base de indicadores de resultados físicos cuantificables y se contratan de 
conformidad con las Normas vigentes para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios Distintos a los de Consultoría con préstamos 

del BIRF, créditos de la AIF y donaciones denominadas en lo sucesivo “Normas de Contrataciones”.  

7 Incluye aquellos casos donde el Prestatario emplea un agente de adquisiciones o administradores de contratos de construcción de 
conformidad con el párrafo 3.17 de estas Normas.  

El Banco puede aceptar el uso de los sistemas de contratación pública del país del Prestatario, (referenciado como El Uso de Sistemas de 

País), para las selección de consultores que se describe en el párrafo 3.12 de estas Normas. En tales casos, el Convenio de Préstamo entre 
el Prestatario y el Banco deben describir los procedimientos de selección del Prestatario y la aplicación integral de la Sección I y 

cualquier otra parte de estas Normas, según el Banco considere sea relevante.  

8 Véase el párrafo 1.7 de estas Normas.  



dicha firma, podrá posteriormente suministrar bienes o ejecutar obras o prestar servicios 

(distintos a los servicios de consultoría regulados por estas Normas) que se generen como 

resultado de los servicios de consultoría para la preparación o ejecución del mismo proyecto. 

Esta provisión no aplica para las firmas (consultores, contratistas o proveedores) que estén 

desempeñando la función de Contratistas bajo la modalidad de contratación llave en mano o 

contratos de diseño y construcción.  

b) Conflicto entre los servicios de consultoría asignados: ninguno de los consultores (incluyendo 

su personal y sub-consultores, o un afiliado que directa o indirectamente la controla, es controlada 

por o está bajo control común con dicha firma) puede ser contratado para proporcionar servicios 

que, por su naturaleza, puedan estar en conflicto con otros servicios asignados a los consultores. 

Por ejemplo, los consultores contratados que estén asesorando a un contratante respecto de la 

privatización de bienes públicos no pueden contratar dichos bienes ni asesorar a quienes los 

contraten. De manera similar los consultores contratados para preparar Términos de Referencia 

(TR) para un proyecto no deben ser contratados para realizar dicho proyecto.  

c) Relaciones con el personal del Prestatario: Los Consultores (incluyendo su personal experto, 

otro personal y sus consultores sub-contratados) que tengan una relación cercana de trabajo o de 

familia con algún empleado del Prestatario (o de la agencia ejecutora del proyecto, o de un 

beneficiario de una parte del préstamo) que estén directa o indirectamente involucrados con 

cualquier parte de: i) la preparación de los TDR para el trabajo, ii) el proceso de selección del 

contrato, o iii) con la supervisión de dicho contrato, no pueden ser beneficiarios de la 

adjudicación del contrato, a menos que se resuelva, de manera aceptable para el Banco, el 

conflicto generado por estas relaciones, ya sea durante el proceso de selección y de ejecución del 

contrato.  

d) Un consultor no debe presentar más de una oferta bien sea de manera individual o como 

miembro de una asociación en participación en otra oferta. Lo anterior resultará en la 

descalificación de todas las ofertas en las que dicho Consultor esté involucrado. Sin embargo, 

esto no afecta el hecho de que una firma pueda ser presentada como subcontratista en más de una 

oferta o un individuo a participar como miembro del equipo si las circunstancias lo justifican y 

es permitido en el PP.  

 
Ventaja Obtenida Debido a Competencia Desleal  

1.10 Para que exista equidad y transparencia en el proceso de selección se requiere que los 

consultores o sus asociados que concursen para un proyecto específico no obtengan una ventaja 

competitiva por haber prestado servicios de consultoría relacionados con el trabajo de que se 

trate. Para este fin, junto con el Pedido de propuestas, el Prestatario debe poner a disposición de 

todas las firmas incluidas en la lista corta, toda la información que le proporcione a un consultor 

una ventaja competitiva.  

 

 

 
9 El Banco permite que firmas y consultores individualeses de Taiwan, China presten servicios de consultoría en proyectos financiados por 
el Banco.  

10 Para ser considerada elegible, una empresa o institución estatal deberá demostrar a satisfacción del Banco y presentando todos los 

documentos relevantes incluyendo su acta de constitución y cualquier otra información que el Banco pueda requerir, que: (i) es una entidad 
legal separada del Estado; (ii) no está actualmente recibiendo subsidios significativos o transferencias de presupuesto; (iii) opera como una 

empresa comercial y por lo tanto no está obligada a ceder su superávit al Estado, puede adquirir derechos y obligaciones, tomar préstamos 

y ser responsable por el pago de sus deudas, y puede declararse en bancarrota; y (iv) no está participando de un contrato en el que el 
departamento o agencia estatal a la cual, según las leyes y regulaciones aplicables, reporta o por la cual es supervisada, sea quien adjudique 

el contrato y que no pueda igualmente ejercer algún tipo de influencia o control sobre dicha institución o empresa 



ELEGIBILIDAD 
1.11 Para alentar la competencia, el Banco permite que consultores (firmas e individuos) de 

cualquier país ofrezcan servicios de consultoría para los proyectos financiados por el Banco9. Las 

condiciones para participar deben ser únicamente aquellas que sean esenciales para asegurar que 

la firma tenga capacidad para llevar a cabo los servicios del contrato de que se trate.  
.  

1.12 En lo que respecta a todo contrato que se haya de financiar total o parcialmente con un 

préstamo del Banco, éste no permite a ningún Prestatario denegar la participación en una lista 

corta o un proceso de selección o adjudicación a un consultor por razones no relacionadas con: 

(i) su capacidad y recursos para cumplir el contrato satisfactoriamente; o (ii) las situaciones de 

conflicto de intereses descritas en el párrafo 1.9 anterior.  

1.13 Como excepciones a lo descrito en los párrafos 1.11 y 1.12:  

a) Los consultores pueden quedar excluidos si: i) las leyes o la reglamentación oficial del país 

del Prestatario prohíben las relaciones comerciales con el país al que el consultor pertenece, a 

condición de que se demuestre satisfactoriamente al Banco que esa exclusión no impedirá una 

competencia efectiva con respecto a la contratación de los servicios de consultoría de que se trate, 

o ii) en cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada 

en virtud del Capítulo VII de la Carta de esa organización, el país del Prestatario prohíba los 

pagos a países, personas o entidades. Cuando se trate de que el país del Prestatario, en 

cumplimiento de este mandato, prohíba pagos a una firma o compra de bienes en particular, esta 

firma pueda ser excluida.  

b) Las empresas estatales del país del Prestatario pueden participar en el país del Prestatario, 

solamente si pueden demostrar que i) tienen autonomía legal y financiera, ii) funcionan conforme 

a las leyes comerciales, y iii) no son entidades dependientes del Prestatario o del Sub-

prestatario.10  

c) Como excepción al inciso b), cuando se requieran los servicios de universidades estatales, 

centros de investigación u otra institución del país del Prestatario por considerarse que, dada la 

naturaleza única y excepcional de sus servicios, incluyendo que no haya una alternativa idónea 

en el sector privado, su participación es vital para la ejecución de un proyecto, el Banco puede 

aceptar, caso por caso, la contratación de esas instituciones. Bajo la misma premisa, con el 

financiamiento del Banco se puede contratar de manera individual a profesores o científicos de 

universidades o centros de investigación.  

d) Los funcionarios del gobierno o servidores públicos del país del Prestatario pueden ser 

contratados en el país del Prestatario como consultores individuales o como miembros de  

un equipo de expertos clave propuestos por una firma consultora, siempre y cuando dicha 

contratación no esté en contra de ninguna ley de contratación nacional o cualquier otra 

legislación, regulación o política del país del Prestatario y que dichos funcionarios: i) estén en 

licencia sin goce de sueldo, hayan renunciado o se hayan retirado; ii) no sean contratados por la 

entidad en el que hayan trabajado durante el periodo anterior al que comenzaron la licencia sin 

goce de sueldo, renunciaron o se retiraron11; y iii) su contratación no genere un conflicto de 

intereses (véase párrafo 1.9).  

e) Toda firma o persona que el Banco sancione de conformidad con lo dispuesto en el subpárrafo 

d) del párrafo 1.23 (d) de estas Normas o de conformidad con las políticas Anticorrupción y el 

régimen de sanciones del grupo del Banco Mundial12 será inelegible para que se le adjudiquen 

contratos financiados por el Banco o para beneficiarse financieramente o de cualquier otra 

manera de un contrato financiado por el Banco, durante el período que el Banco determine.  
17 El Banco debe estar satisfecho del idioma que se usará. El Prestatario debe hacerse responsable de proveer traducciones fieles de los 

documentos en el Idioma Nacional. En caso de que se presente una discrepancia con los documentos en inglés, francés o español, el texto 

en inglés, francés o español deberá prevalecer. Si el Prestatario tiene más de un Idioma Nacional, y la ley nacional requiere que las actas 



oficiales sean emitidas en todos los idiomas nacionales, el Prestatario deberá usar uno de los idiomas nacionales en el Pedido de 

Propuestas y podrá emitir versiones traducidas en los otros idiomas nacionales.  

18 En este contexto, cualquiera acción que tome un consultor, proveedor, contratista o cualquier integrante de su personal, o su agente o 
sus subcontratistas, proveedores de servicios, proveedores de insumos y/o sus empleados para influenciar el proceso de contratación o de 

ejecución de un contrato para adquirir una ventaja ilegítima, es impropia.  

19 Para los fines de estas Normas, “persona” se refiere a un funcionario público que actúa con relación al proceso de contratación o la 
ejecución del contrato. En este contexto, “funcionario público” incluye a personal del Banco Mundial y a empleados de otras 

organizaciones que toman o revisan decisiones relativas a los contratos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FRAUDE Y CORRUPCIÓN 

 
1.23 Es política del Banco exigir que los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de los préstamos 

concedidos por la institución), los consultores y sus agentes (hayan sido declarados o no), los 

subcontratistas, sub consultores, proveedores de servicios o proveedores de insumos, y cualquier 

otro personal asociado, observen las más elevadas normas éticas durante el proceso de 

contrataciones y la ejecución de los contratos financiados por el Banco.18 A efectos del 

cumplimiento de esta política, el Banco:  

a) define las expresiones que se indican a continuación:  

(i) “práctica corrupta” significa el ofrecimiento, suministro, aceptación o solicitud, directa o 

indirectamente, de cualquier cosa de valor con el fin de influir impropiamente en la actuación de 

otra persona.19  

(ii) “práctica fraudulenta” significa cualquiera actuación u omisión, incluyendo una 

tergiversación de los hechos que, astuta o descuidadamente, desorienta o intenta  

desorientar a otra persona con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para 

evitar una obligación; 20  

(iii) “práctica de colusión” significa un arreglo de dos o más personas diseñado para lograr un 

propósito impropio, incluyendo influenciar impropiamente las acciones de otra persona;21  

(iv) “práctica coercitiva” significa el daño o amenazas para dañar, directa o indirectamente, a 

cualquiera persona, o las propiedades de una persona, para influenciar impropiamente sus 

actuaciones.22  

(v) “práctica de obstrucción” significa  

 

 (aa) la destrucción, falsificación, alteración o escondimiento deliberados de evidencia material 

relativa a una investigación o brindar testimonios falsos a los investigadores para impedir 

materialmente una investigación por parte del Banco, de alegaciones de prácticas corruptas, 

fraudulentas, coercitivas o de colusión; y/o la amenaza, persecución o intimidación de cualquier 

persona para evitar que pueda revelar lo que conoce sobre asuntos relevantes a la investigación 

o lleve a cabo la investigación, o  

(bb) las actuaciones dirigidas a impedir materialmente el ejercicio de los derechos del Banco a 

inspeccionar y auditar de conformidad con el párrafo 1.23 (e), mencionada más abajo.  

b) rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el consultor seleccionado para dicha 

adjudicación, o su personal, sus agentes y sub consultores, subcontratistas, proveedores o sus 

empleados hayan participado, directa o indirectamente en prácticas corruptas, fraudulentas, de 

colusión, coercitivas o de obstrucción para competir por el contrato de que se trate;  

 

 

 
20 Para los fines de estas Normas, “persona” significa un funcionario público; los términos “beneficio” y “obligación” se refieren al 
proceso de contratación o a la ejecución del contrato; y el término “actuación u omisión” debe estar dirigido a influenciar el proceso de 

contratación o la ejecución de un contrato.  

21 Para los fines de estas Normas, “personas” se refiere a los participantes en el proceso de contratación (incluyendo a funcionarios 
públicos) que intentan establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos.  

22 Para los fines de estas Normas, “persona” se refiere a un participante en el proceso de contratación o en la ejecución de un contrato.  

 

 



 

 

c) declarará la adquisición viciada y anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en 

cualquier momento determina que los representantes del Prestatario o beneficiario de alguna 

parte de los fondos del préstamo han participado en prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, 

coercitivas o de obstrucción durante el proceso de contrataciones o la ejecución del contrato en 

cuestión, sin que el Prestatario haya adoptado medidas oportunas y apropiadas que el Banco 

considere satisfactorias para corregir la situación, dirigidas a dichas prácticas cuando éstas 

ocurran, incluyendo no haber informado al Banco oportunamente al haberse conocido dichas 

prácticas;  

d) sancionará a una firma o persona, en cualquier momento, de conformidad con el régimen de 

sanciones del Banco23, incluyendo declarar dicha firma o persona inelegible  

públicamente, en forma indefinida o durante un período determinado para: i) que se le adjudique 

un contrato financiado por el Banco y ii) que se le nomine24 subcontratista, consultor, fabricante 

o proveedor de bienes o servicios de una firma que de lo contrario sería elegible para que se le 

adjudicara un contrato financiado por el Banco.  

e) requerirá que, en el PP y en los contratos financiados con un préstamo del Banco, se incluya 

una cláusula que exija que los consultores, sus agentes, personal, sub consultores, subcontratistas, 

proveedores de bienes o servicios, deben permitir al Banco revisar las cuentas y archivos 

relacionados con el cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por auditores 

designados por el Banco, y  

f) requerirá que, cuando un Prestatario adquiera servicios de asistencia técnica directamente de 

una agencia de las Naciones Unidas de conformidad con lo establecido en el párrafo 3.15 de esta 

Normas y bajo un acuerdo firmado entre el Prestatario y la agencia de las Naciones Unidas, las 

provisiones relacionadas con las sanciones por fraude y corrupción estipuladas en este párrafo 

1.23 deberán aplicarse en su integridad a todos los consultores, sub consultores, proveedores de 

bienes o servicios, contratistas, sub contratistas y a los empleados que hayan firmado contratos 

con dicha agencia de las Naciones Unidas.  

Como excepción a lo anterior, los párrafos 1.23 (d) y (e) no aplicarán a las agencias de las 

Naciones Unidas ni a sus empleados y el párrafo 1.23 (e) no aplicará a los contratos celebrados 

entre la agencia de las Naciones Unidas y sus proveedores de bienes y servicios. En tales casos, 

las Naciones Unidas y el Banco acordarán los términos para aplicar las regulaciones de las 

Naciones Unidas en relación a investigación de alegaciones de fraude y corrupción, entre los 

cuales deberá estar la obligación de informar periódicamente al Banco de las decisiones y 

acciones tomadas. El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario la suspensión o 

terminación del contrato. Las agencias de las Naciones Unidas deberán consultar al Banco acerca 

de la lista de individuos y firmas suspendidas o sancionadas. Si una agencia de las Naciones 

Unidas firma un contrato o una orden de compra con una firma o individuo suspendido o 

sancionado por el Banco, éste no financiará los gastos relacionados con las mismas y procederá 

a aplicar otras medidas según sea necesario.  

 
23 Una firma o persona podrá ser declarada inelegible para que se le adjudique un contrato financiado por el Banco: (i) al término de un 
procedimiento de sanciones en contra del mismo, de conformidad con el régimen de sanciones del Banco, que incluye la inhabilitación 

conjunta de acuerdo a lo acordado con otras Instituciones Financieras Internacionales incluyendo los Bancos Multilaterales de Desarrollo; 

y las sanciones corporativas del Grupo Banco Mundial para casos de fraude y corrupción en la administración de adquisiciones; y (ii) 
cuando se le sancione con suspensión temporal o suspensión temporal temprana en relación con un procedimiento de sanción en proceso. 

Véase el pie de página 12 del párrafo 8 en el Apéndice 1 de estas Normas.  

24 Un subcontratista, consultor, fabricante y/o un proveedor de productos o servicios (se usan diferentes nombres según el documento de 
licitación utilizado) nominado es aquel que ha sido: (i) incluido por el consultor en su propuesta por cuanto aporta la experiencia clave y 

específica y el conocimiento que permite al consultor cumplir con los criterios de calificación para una selección en particular; o (ii) 

nominado por el prestatario.  

 



 

 

 

 

 

 

 

1.24 Con el acuerdo específico del Banco, un Prestatario podrá incluir en el PP para contratos 

financiados por el Banco, el requisito de que el consultor, al competir por obtener el contrato y 

durante su ejecución, incluya en la propuesta su compromiso de cumplir con las leyes del país  

contra fraude y corrupción (incluido el soborno), conforme se incluya en el PP.25 El Banco 

aceptará que se introduzca este requisito a solicitud del país del Prestatario siempre que las 

condiciones que gobiernen dicho compromiso sean satisfactorias para el Banco. 


